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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con respuesta allegada por Agencia Nacional de Tierras. 
Este asunto se rechazó por competencia (Inmueble Baldío) y se remitió por competencia a la ANT.    
La Secretaria, 
 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Saneamiento No. 2022 00076 
Demandante: FLOR MARIELA PRIETO DE VENEGAS  
Demandado:  LUIS MANUEL VENEGAS E INDETERMINADOS. 
Fecha Auto: 27 de julio de 2023. 
 
SE INCORPORA a esta foliatura la respuesta allegada el 23 de junio de 2023, 

por AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, al tenor de la cual, no se emite 

pronunciamiento alguno al respecto, ya que la presente demanda y remitió por 

competencia a la misma AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, y en su lugar SE ORDEN 

QUE SECRETARIALMENTE se notifique a la demandante y su apoderado judicial, la 

respuesta en comento, para que adelante las diligencias pertinentes ante dicha 

autoridad de tierras, para el inicio de su trámite y solicitud, remítase virtualmente, 

déjense constancias de ley e igualmente envíese la totalidad del expediente virtual a la 

entidad en comento, dejando trazabilidad del envío y recepción. Ello conforme lo 

ordenado en dicha misiva: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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